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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha pasado la no
che con completa tranquilidad, hallándose 
muy próximo á entrar en el período de con
valecencia.

S. M. la R eina Regente (Q. D. G.) y Au
gusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Antonio López 
Cejuela contra la providencia de ese Gobierno, referen
te á las listas electorales para Concejales del Ayunta
miento de esa capital; dicho Alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 12 de Noviembre último, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: D. Antonio López Cejuela, vecino de 
Toledo, anudió al Gobernador de la provincia en 14 
de Septiembre anterior, con la pretensión de que, en 
conformidad con la disposición 11 de la Real orden 
de 4 de Mayo de este año, impusiera una multa al Al
calde, al Ayuntamiento y á las demás personas que in
tervinieron en la formación del padrón y de las listas 
electorales de Concejales para la capital, porque en su 
concepto, las últimas no se ajustaban á lo que previene 
la ley Electoral y la regla 3.a de la Real orden citada, 
una vez que las listas no estaban formadas por Cole
gios en lo tocante á los electores capacidades y faltaba 
én ellas la distinción de electores y elegibles.

El Gobernador, después de informar el Alcalde, des
estimó la solicitud, y habiendo el recurrente acudido 
á Y. E . en alzada de' esta provincia, expuso aquella 
Autoridad, al remitir el expediente:

1.° Que suministrados al Ayuntamiento á última 
hora los datos para designar los electores capacidades, 
se encontró con las listas formadas, y con falta de tiem
po para hacer otras é incluir á cada elector en el lugar 
correspondiente, y él Alcalde, deseoso de cumplir los 
preceptos de la Superioridad, formó otra de capacida
des, expresando en ella con toda claridad la calle y el 
número de la casa de cada elector, con lo cual, tenien
do cada Colegio electoral adscrito cierto número de ca
bles, y hasta parte de algunas, no existe la omisión que 
se pretende.

2.° Que el art. 22 de la ley Electoral de 20 de Agos
to de 1870 expresa que los Ayuntamientos formarán, 
con arreglo al padrón vecinal, las listas electorales que 
ban de preceder al libro del censo; el 30 determina la 
época en que han de publicarse las listas ultimadas con 
designación de Colegios y Secciones, y el 40 y 41 de la 
e y  Municipal señalan los que pueden ser electores y 
elegibles. „ J

3. Que el A yu ntam ien to  h a  hecho las lista s con

arreglo al padrón, consignando las cualidades de cada 
vecino, cumpliendo los preceptos legales indicados, 
con lo cual, todos podían distinguir los electores de los 
elegibles, haciendo sus reclamaciones, como consta que 
lo ha hecho el recurrente.

Y 4.° Que el Ayuntamiento ha entendido que la dis
posición 3.a de la Real orden de 4 de Mayo, que habla 
de electores y elegibles por Colegios, debía observarse 
cuando llegara el período de ultimación á que se refie
re el art. 30 de la ley Electoral, en razón de que el ar
tículo 22 que aquella disposición cita no exige la clasi
ficación por Colegios ni la de elegibles, que lo son por 
todos éstos.

En tal estado se ha remitido el expediente con Real 
orden de 31 de Octubre último á informe de la Sección, 
y ésta debe ante todo hacer una observación que no pa
recerá inútil, dada la naturaleza del asunto.

En efecto, ni el art. 22 ni el 30 de la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870 hablan de listas de elegibles, 
y la razón es obvia; según ebart. l.°, eran electores to
dos los españoles que se hallaran en el pleno goce de 
sus derechos civiles y los hijos de éstos que fueran ma
yores de edad, con arreglo a la legislación de Castilla; 
y á tenor del art. 6.°, eran elegibles para Concejales 
todos los electores vecinos de la localidad que reunie
sen las condiciones que exigía el art. 39 de la ley Mu
nicipal de la misma fecha; esto es, que llevaran cuatro 
años por lo menos de residencia fija en el pueblo, y 
aun no necesitaban este tiempo los naturales de aquél, 
que, después de una ausencia más ó menos prolonga
da, hubieran vuelto á obtener la declaración de vecin
dad, si estuvieran en el pleno goce de sus derechos ci
viles.

Siendo, pues, todos los vecinos, ó la gran mayoría 
de ellos elegibles, era inútil designar esta calidad, 
quedando á los electores el derecho de reclamar á su 
tiempo contra los que fueran elegidos sin llevar el de 
residencia, ó estuviesen comprendidos en algmnas de 
las exclusiones que establece el mismo artículo, Pero 
la ley de 16 de Diciembre de 1876 reformó la de 20 de 
Agosto de 1870; y las disposiciones de aquélla fueron 
incluidas en la Municipal de 2 de Octubre de 1877, va
riando las condiciones de los electores y también las 
de los elegibles, condiciones que se expresan en el ar
tículo 41.

Desde entonces fué necesario, ó hacér lista de ele
gibles, ó expresar esta cualidad al lado del nombre de 
aquéllos que la tuvieran.

Por esto se dispuso con buen acuerdo en la regla 3.a 
de la circular de 4 de Mayo que los Ayuntamientos 
procedieran á formar las listas de electores y elegibles 
por Colegios, donde hubiera más de uno, y las expusie
ran al público durante la primera quincena del mes de 
Septiembre.

Ahora bien, esta disposición no ha sido cumplida al 
pie de la letra en Toledo, porque el Ayuntamiento en
tendió que se refería, en cuanto á los puntos de la re
clamación, al período de ultimación de que habla el ar
tículo 30 de la ley Electoral. Pero tal equivocación ó 
falta fué cometida indudablemente de buena fe, y es 
de tan poca importancia, que el mismo D. Antonio Ló
pez Cejuela desea que se impónga una multa pequeña.

No se expresaba en las listas quiénes eran elegi
bles; mas se fijaban las circunstancias de cada uno, in
cluso la contribución qué pagaban, y era facilísimo co
nocer el lugar que ocupaban entre los contribuyentes, 
que es el que determina aquella cualidad.

Tampoco estaban distribuidos en Colegios los elec -

tores capacidades; pero se señalaban las casas en que 
vivían, y siendo pública la división electoral de la ciu
dad, no era posible la duda sobre el Colegio á que cada 
cual pertenecía.

Por otra parte, como observa la Subsecretaría de 
ese Ministerio, no se queja el recurrente de que se haya 
alterado en las listas la verdad electoral, ni perjudica
do ningún derecho;

En su consecuencia, la Sección opina que procede 
desestimar el recurso dé D. Antonio López Cejuela, y 
que se ordene al Gobernador que haga entender al 
Ayuntamiento el error que ha cometido y le encargue 
que en lo sucesivo se atenga á la letra de las disposi
ciones, de cuya ejecución esté encargado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Diciembre 
de 1889.

RUIZ Y OAPDEPüN 
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN BE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR E ST E  
M INISTERIO EN EL MES DE NOVIEM BRE, ALGUNAS DE OC

TUBRE Y DOS DE SEPTIEM BRE ULTIMO, Y QUE, COMO RE
SOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULA R, S í  PUBLSCAN EN  

CUM PLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICU
LOS 2 .°  Y 7 .°  DEL REAL DECRETO DE 5  DE OCTUBRE 
DE 1888.
30 Septiembre de 1889. Real orden aprobando el an

ticipo de tres meses de licencia por enfermo para la 
Península, concedido por el Gobernador general de Fi
lipinas, á D. Regino Fariñas, Médico titular de la pro
vincia de Ley te en dichas islas.

Idem id. Idem ampliando hasta seis meses la licen
cia de tres concedida á D. Regino Fariñas.

1.° Octubre i889. Real orden acompañando al Go
bernador del Banco de España letra de pesos 5.617' 10 
á fin de que su importe ingrese en la cuenta de crédi
to 4.066.

Idem id. Idem acusando recibo al Gobernador ge
neral de Puerto Rico de la letra de pesos 5.617-10, re
mesada para pago de la subvención á la Transatlántica 
en el mes de la fecha.

Idem id. Idem adjuntando al Director del Tesoro 
letra de pesos 2.260‘48, remitida por Puerto Rico en 
reintegro de anticipos hechos para personal y material.

Idem id. Idem remitiendo al Director del Tesoro le
tra de pesos 301*50 para reintegro de igual cantidad 
anticipada para gastos de deportados cubanos.

Idem id. Idem adjuntando al Director del Tesoro 
letra de pesos 400 en reintegro de idéntica cantidad an
ticipada para gastos de instalación de la Sala especial 
de Cuba en el Tribunal de Cuentas.

Idem id. Idem remitiendo al Tesoro público letra, 
de pesos 500, recibida de Cuba para reintegro en partt 
de lo anticipado para gastos de la Compilación legis
lativa.

3 id. Idem disponiendo que D. Isidro Azcona y Don 
Gabriel Castelló se encarguen del despacho de los 
asuntos encomendados al Negociado del Tesoro duran
te la ausencia de su Jefe D. Tomás de León.
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4 id. Idem anulando la Real orden que dispone se 

retuviera la paga á D. José Trigueros por no haber 
hecho uso del anticipo que se le concedió.

8 id. Idem disponiendo la admisión provisional del 
vapor Montevideo con destino á lâ  línea de Filipinas, y 
autorizando á la Compañía Transatlántica para que el 
mencionado buque haga la próxima expedición del 10 
del actual como correo á las Antillas.

9 id. Idem disponiendo que durante la ausencia de 
D. Tomás de León autorice las pólizas de las cuentas 
de crédito abiertas en el Banco de España y firme con 
el Y .° 8 °  del Directorios talones que contra la misma 
se expidan, el Auxiliar de esta Secretaría D. Gabriel 
Castelló.

Idem id. Idem acordando se proceda al pago al 
Banco Hispano Colonial de un billete de 1880 recogido 
y satisfecho por dicho establecimiento en el mes de 
Septiembre ultimo.

Idem id. Idem ordenando al Gobernador general de 
Cuba remese fondos para el pago á la Compañía Trans
atlántica de las cuentas aprobadas,por Real orden de 28 
de Septiembre.

Idem id. Idem disponiendo que por la Dirección ge
neral de Hacienda se expida talón contra el Banco de 
España para satisfacer á la Compañía Transatlántica las 
pesetas 72.776‘42 correspondientes á Puerto Rico en las 
cuentas últimamente aprobadas.

Idem id. Idem acordando se entregue al Banco His
pano Colonial el importe de los cupones de billetes hi
potecarios de 1880 recogidos y satisfechos por el mismo.

Idem id. Idem remitiendo al Gobernador general de 
Cuba relación y justificantes de anticipos y reembolsos 
entre el Tesoro de la Península y aquellas Cajas en el 
mes de Septiembre último.

Idem id. Idem id. id. al Gobernador general de 
Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. al Gobernador general de Fi
lipinas.

Idem id. Idem aprobando la cuenta rendida por el 
Banco Hispano Colonial del servicio de billetes hipote
carios en el sexto semestre, y disponiéndo que el saldo 
resultante á favor de este Ministerio se ingrese en el 
Banco de España.

Idem id. Idem disponiendo el anticipo de 92‘50 pe
setas para pago de arrastre de efectos timbrados con 
destino á Filipinas.

Idem id. Idem acordando el anticipo de 1.415*'26 pe
setas para pago de conducción de efectos timbrados á la 
isla de Cuba.

12 id. Idem poniendo en conocimiento de los Minis

tros de la Gobernación y de Hacienda la pretensión del 
representante de la Compañí a Transatlántica á fin de que 
se autorice el despacho en la Aduana de Cádiz de cua
tro cañones Hontoria de nueve centímetros, que deben 
llegar á aquel puerto procedentes de Bochún con des
tino á los buques de dicha Compañía y á que se refiere 
el art. 26 del contrato celebrado con la misma.

Idem id. Idem disponiendo que por el Ministerio de 
Estado se manifieste al Cónsul de España en Anvers que 
no ponga obstáculo al embarque en dicho puerto para 
el de Cádiz de seis cañones Hontoria de nueve centíme
tros, destinados á los buques de la Compañía Trans
atlántica.

(Se continuará.)

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A  LOS N A V EG AN TES

Núm. 138.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los pianos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DEL NORTE 

Países SSajos.
831. LUZ PERMANENTE DE DORDSC«E KíL Y SUPRESIÓN DíS

l a  p r o v i s i o n a l . (A. a. N ., núm. 130/772. Parte, 1889.) El 15 de 
Agosto de 1*S9 se debe haber inaugurado la luz de Dordsehe 
Kil (véase Aviso núm. 93/550 de 1889). Esta luz aparece blanca 
desde su marcación S. 7o O. á la N. 29° E. por la E.; roja 
desde la N 29° E. á la N. 16° O,, y blanca desde la N. 16° O. á 
la N. 84° O.

En el mismo día debe haberse suprimido la luz provi
sional .

Situación: 51° 43' 31" N. y 10° 50' 6" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 26: carta nú
mero 44 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
América inglesa.

832. L u c e s  d e  d i r e c c i ó n  e n  l a  p u n t a  D a r u l e y  (B a h í a  
d e  R ic h m o n d ) (c o s t a  N. d e  l a  i s l a  d e l  P r í n c i p e  E d u a r d o ) .  
(A. a. A7., núm. 130/774. PaHs, 1889.) El 1.° de Agosto de 1889 
deben haberse encendido en la punta Daruley dos luces de 
dirección, fijas rojas, visibles á 7 millas y situadas á"450'me
tros S. 21° O.-N. 21° E. una de otra; pudiendo ser marcadas 
entre sus marcaciones S. 24° E , y S. 66° O., en un sector de 
90 grados.

La luz anterior, elevada 12,2 metros sobre el nivel de la 
pleamar, está instalada en una percha de 9,1 metros de altu
ra adosada á una casa blanca, y cerca de la costa á unos 6 ca
bles al ESE. del cabo Aylesbury.

Situación: 46° 34' 10" N. y 57° 26' 40" O.
La luz posterior instalada en un faro igual al anterior*, 

está elevada 19,8 metros sobre el nivel de la pleamar.
La enfilación de estas luces por el S. 21° O. conduce á la 

boya negra de la pasa del E., franqueando la barra de Mal- 
peque.

Para entrar se tomará la enfilación de estas luces S. 21° O. 
y se continuará en ella hasta estar en la de las luces de isla 
Fish; se tomará esta nueva enfilación lu>sta <a boya del me
dio del canal, desde la que está éste bien valizado por las bo
yas del puerto.

Cuaderno de fa^os núm. 85 de 1888, pág. 48: carta nú
mero 589 de la sección II.

Vfctados Usaiifos
833. C o n s t r u c c i ó n  d e  u n  m u e l l e  á  l a  e n t r a d a  d e l  r ío  

S a v a n n a r  (G e o r g i a ) . (A. a. V . ,  núm. 130/775. París, 1889.) 
Un nuevo muelle se está construyendo en la isla de la Cua
rentena á la entre da del Savannah. Tendrá 3.050 metros de 
largo en dirección N . 84° E. y pasará encima de Oyster Fedsr 
cerrando así el canal que va al antiguo fondeadero de la Cua
rentena.

En el canal principal se ha establecido un nuevo fondea
dero para los buques que eátén en cuarentena.

Carta núm. 826 de la sección IX.
MAR MEDITERRÁNEO 

Italia.
834. N o t i c i a s  s o b r e  l o s  t r a b a j o s  e n  e l  r o m p e - o l a s  d e  

S p e z z i a . (A. a. N., núm. 130/773. París, 1889.) La pasa del O. 
del rompe-olas de Spezzia (véase Aviso núm. 135/817 de 1889), 
será obstruida en un espacio de 100 metros, indicado por 
planchas de agua unidas entre sí, llevando la última una luz. 
roja.

Esta pasa quedará reducida á 300 metros, señalada du
rante la noche por la luz roja de la última plancha flotante y 
por las luces (superior roja é inferior blanca del extremo O.* 
del rompe-olas). Estas luces elevadas respectivamente 14 y M 
metros sobre el nivel del mar, están instaladas en soportes 
de hierro é iluminan un sector de 240 grados.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1G87, páginas 70 y 72: carta 
número 252 de la sección III.

MAR DE CHINA 
China.

835. D r a g a d o  e n  l a  b a r r a  d e  W o u s u d g  ( T a n g - T s e -  
K i a n g . (A. a. N., núm. 129/770. París, 1889.) El dragado de 
la barra Wousung ha dado principio el 18 de Mayo de 1889.

Cuando terminen los trabajos, que deben durar año y me
dio, el fondo en la barra será de 4,3 metros de agua en baja
mar de sizigias y el ancho del canal dragado de 91 metros.

Cartas números 42, 517 y 660 de la sección Y.
Madrid 22 de Agosto de 1889.—El Director accidental, Pe- 

l a y o  A l c a l á  G a l i a n o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Saeeióa It Sialá&á.— Ségoaí&áo á# Est&dístioa,
RELACIÓN de tes inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verffieadas en los cementerios de. esta' capital el día 12 de Diciembre de 1889,
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SEXOS Asios 
de edííd. 3SSTAPO CLASIFICACIÓN 

ño la enfermedad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento, • mmvmms §|
n
: S-

s.í?;<gc Áfio* 
de «dad. iSM'ADQ «LASOTCACÍÓM

de la süfermedacL
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSSRVáGISHES

1 Varón. .. 1 Soltero... Sarampión............. Tres Peces, 9................ .. » 38 Hembra.' 20 Soltera... Tuberculosis......... Bailen, 3................ .

1 1
 ̂

V 
|

2 Idem...... 62 Idem.. . . T ifu s ........... . Hospital Provincial. 39 Idem.. . . . 18 Idem... . . Idem......... Ventorrillo, 8 ........ ......
3 Idem,. . . . 17 Idem...... Difteria. , ............... Id -̂rn......................... . . . . 40 Idem..: . . 39 Idem. . . . Idem............. . Mesón de Paredes, 8 8 ..., 

Prínci pe, 28..4 Idem...... 24 Idem... <. Sífilis...................... Idem............................. 41 ¡ I d ern...... 67 Viuda..., Embolia................ P
5 Idem...... 44 Casado.. Hipertrofia............. Pozo 4............. . » 42¡Idem... . 2 Soltera.. Laringitis.............. San Bernardo, 3 ............. P
6 Idem... . . 4 Soltero . 1 ;ariiigiti3.............. Palma, 58................  . . . . * 43 Idem..... 1 Idem...... Bronquitis........... . Atocha 151............. . P
7 Idem...... 69 Casad o ,, Bronquitis.. . . . . . . Cardenal Cisneros, 39. .. 

Olivar, 17..........................
» 44' Idem...... 2 ih. Idem... . . Idem.............. Cava Baja 2 8 ......... « . . . >

6 Idem...... 1 m Soltero .. Idem...................... '!>■ 43 Idem...... 1 Idem... . . Idem..................... Palos de Moguer, 9 . . . .  
Ventura Rodríguez, 15... 
Ventura Rodríguez, 4 .... 
Plaza del Rastro, 7 .. .

9 Idem.,. . . 9 m. Idem...... Idem.................... Delicias 16............ . $> 46 Idem... . . 8 m. Idem.. t .. Idem...................... 9 1P
10 Idem... . . 8 m. Idem .. . . Idem....................... Ronda de Atocha, 8 ........

Car arias, 25 .............  «.
1» 47 Idem. . . . 3 m. Idem.., * Idem.. . . . . . . . . . . . P

11 Idem...... 53 Casado.. Pneumonía............ 48 Idem... . . 1 Idem.., . . Idem.................. P
12 Idem...... 40 Viudo.... Idem....... .............. Montera, 42 ..................... 49 ídem...... 8 Idem.. 1 dem. . . . . .  ........... Plaza del Rastro, 7 ......... p
13 ídem....... 58 Casado Idem.. ................... Fomento, 32. . . . . . . . . . . 50 Idem... . . 6 Idem..... Idem..................... San Millán, 1 ........ ..........

Palos de Moguer, 14. . . .  *
Primavera, 1 4 .. .. . . . .  *. . .
G-uzmán el Bueno, 2.......

P
14 Idem...... 1 Soltero.. Idem........... . Veneras, 4.................... •. 51 Idem... . '77 Viuda. . . Pneumonía............ *
15 Idem 7 m. Idem___ Idem . . . . . . . . . . . Imperial 4........................ 32 Idem... . . 56 Casada... 

Soltera..
Idem.....................

16 Idem.. .. 4 m. Idem...... Catarro pulmonar. 
Enfisema..........

Almagro, 12..................... * .53 Idem:.. . 6 m. Idem... . . . . . . .  . . . >
17 Idem...... 60 Casado. . Hospital Provincial.......... P 54 ¡Idem...... 52 Casada. . 

Soltera.. 
Casada. .

Idem . . . . . . . . Fúcar, 1 7 . . . . . . . . . . . . . . .
Cardenal Cisneros, 6.¿. . .  
Toledo, 90................ .

18 Idem... , . 3 Soltero... Angina.................. Delicias, 18... .. > 55 Idem....
56 Idem......

1 Catarro pulmonar . 
Idem.......................19 Idem..... 79 Casado.. Catarro sen il....... Fe . 14................ ............. » 57

20 Idem....... 39 Soltero.. Enteritis................ ¡Montera, 33................... > 57 Idem.... 
58. Idem

77 Viuda..., Catarro senil • • .. Pagíón 19 . . . . . . . . . . . . .
21 ídem...... 77 Casado .. Hepatitis......... . ¡Norte, 29..................... . » 1 Soltera. . Enteritis ......... . Carretas, 14.... *............

Dulcinea. , 8 . . » . . . . . . . .  •.
»

22 Idem. ... 2 Soltero.»: Derrame seroso.. . . Ercilla, 5 .................... . » 59; ídem...... 2 Idem......
Idem... . .  
Viuda. .. 
Idem. . . .

Idem......... .............
Disentería..............
Derrame seroso----
Idem, . . . . . . . . . . . .

&s
24

Idem..... 
Idem... . .  
Idem... . .

2
4

ídem .....
Idem-----
Viudo....

Idem............. Miguel Servet, 5. 60 Idem.... 39 Hospital Provincial.. *. . . »
Encefalitis . . . . .  .i¡ Ventosa, 23. . ............... .

Callejón de San Lázaro, 2 
Ave María, 2 9 ................

£ 61 Idem...,. •80
55

Factor, 4 . . . . . . . . . . . . . . . .
25 63 Ataque cerebral... 

Eclampsia..............1
* 62 Idem___ Granada, 8....... *............

26 Idem... . . 3 m. 
5 m. 

69

Soltero. . » 63 Idem....,
64 ídem......
651 Idem..... 
66 Idem.....

79 Idem . . . I d e m . . . . . . . . .  ...
Congest. cerebral.. 
Idem . . . . . . . . . . . .

iCampomanes , 5 ......... .
27 Idem... . . Idem...... Diátesis................ J A y ala, 10 ............  . . . . . 42 Soltera. . Villalar, 1. ....................... »
28
29

Idem..., Casado.. Fístula ................... Hospital Provincial__ ___
Montelfión........................

73 Viuda. . . Bravo Murillo, 49.............
Idem...... Judicial. 87 Idem... . . Idem...................... San Bernardo, 113.......... •»

30 Idem...... Feto ............................. : Salitre . 54.1.......... ........... » 67 Idem...... 32 Casada.. Reumatismo.. .*.... Pnseo de los Melancólicos »
31 Idem...... Idem..

Idem
Judicial. 68 Idem. . 50 Viuda. Carcinoma.. . . . . . Hospitál Provincial.........

Idem............. . . . . . . . . . .
>

32 Idem...... Idem.
Idem.
Idem.

69 Idem... . . 80
68

Soltera. . 
Viuda....

Senectud.
33 Idem...«■ Idem... 70i Idem ...... Idem ....................... Idem.. . . . . . . . -
34 Idem.. .. Idem. 71 ídem...... Feto Luchana, 13.................

El u erta del Bayo, 5..........
S-

35 D embra. 4 Soltera.., Sarampión .. Torrecilla 2 . . . . . .  . . . . ■% 72 ídem .. . Tdem.. »
30 Idem...... 1 Idem... . .  

Idem......
Fiebre eructiva.. . .  
Difteria...................

Ma vor 92 . . . . > 73 Idem.....
74 ídem__

■x San Cipriano, 4¿ < . . . . . . . . »
■ » . -37Idem.., . , 8m. Manzanares, 11................ * Idem.. San Roque, 12 . . . . . . . . . . . .

; ' ! !

Tot&l'áe ínbrir&aeianasn 65. y 9 fetos-;— V&mn$a 34; hosrUir&a 40 —De-difteria un niño y  una niña.—Be sarampión un niño y una niña.*—Be viruela nada.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Habiendo suf ido extravío el resguardo correspondiente á 

la carpeta de intereses de inscripciones del 3 por 100 núme
ro 982 del semestre vencido en 1.° de Julio de 1880, presenta
do por D. Gonzalo Sbarbi Osuna, con la inscripción núme
ro 72.831, perteneciente al Ayuntamiento de Monturque (Cór
doba), se anuncia al público para que la persona en cuyo 
poder se halle, le presente en estas oficinas en el término de 
treinta días, pasados los cuales se declara extraviado, nulo, 
sin ningún valor ni efecto y fuera de circulación, procedién- 
dose á lo que haya lugar.

Madrid 1¡ de Diciembre de 1889 = Y .°  B °=EI Director 
general, S. Pastor.=E1 Subdirector segundo, Andrés Caa- 
maño.

MES DE SEPTIEMBRE DE 1 8 89

Estado de los documentos y 'calores de la Deuda amortizados en 
el citado mes por papo de débitos, varios ramos y conversiones, 
y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Ilustrísi- 
mo Sr. Director general de la Deuda en 2 de Diciembre del 
corriente añ .

Húmero
^  A M O R T I Z A  IÓM P O R P A G O  D E  D É B i T O S  Y V A R I O S  R A M O S

documentos

81 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 inte 
rior; por capitales, 1.165.310*88 pesetas.

2 Títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior;
por capitales, 1.500 pesetas.

1 Inscripción renta consolidada del 3 por 100 inte
rior; por capitales, F64‘ *5 pes; tas.

3 I em id. id. id.; por capitales, 14.004*16pesetas.
1 Certificación renta consolidada del 3 por i00 inte

rior; por capitales, 1.03 ‘33 pesetas.
1 Idern id. id. id.; por capitales, 3 / 66‘66 pesetas.

136 Residuos del Empréstito de 175 millones de pese
ta-; por capitales 1.384'60 pesetas

4.740 Nueve décimos del empréstito de id. id. id.; por ca
pitales 24 8*0 pesetas.

5 Láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable; por capitales, 31.372‘52 pesetas; por inte
reses, 36.227SS7; total 67.620‘39.

1 Certificación de Deuda consolidada del 5 por 100; 
por capitales, 10.746*03; por intereses, 5.775*91; 
total, 16.521*84.

4.971 Por capitales, 1.254.810*73 pesetas; por intereses,
42.003*78; total, 1.296.814 51.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

19 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; por 
capitales, 129.000 pesetas.

13 Residuos de id. id. id.; por capitales, 2.505‘45 pe
setas.

8 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
por capitales, 325.000 pesetas.

23 Residuos de renta perpétua al 3 p o r 100 interior 
•por capitales, 1.686*55 pesetas. •>.

Parte de las inscripciones de renta consoMada al 
3 por 105 interior; por capitales, 2.053‘ 76 pesetas.

Part'-- de las inscripciones de Deuda perpétua al 4 
por 100 interior; por capitales, 4.113 825 25 pe
setas.

8 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior; por capitales, 95.422*93 pesetas.

3 Láminas de partícipes legos en diezmos al 4 por 
- 10 í (capitales); por capitales, 42.214*36 pesetas.

85 Por capitales, 4.711.708*30 pesetas.

RESUMEN
4.971 Amortización por pago de débitos y varios ramos;

por capitales, 1.254.810‘73 pesetas; por intereses, 
42.f'03‘78; total,! 29r,814‘51. §

85 Idem ñor conversiones; por capitales, 4.711.708*30 
pesetas. ■

5.056 Por capitales, 5 966.519*03 pesetas; por intereses, 
42 0i«*78; total, 6.008.522*81.

Madrid 3 de Diciembre de 1889. =  El Tesorero, Fernando 
Martínez Pedresa. =rConforme: el Contador general, P. O .,Pa
lomino. = V .°  B.°:= El Director general, S. Pastor.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 25 dél 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1889 á 90 de la carretera de Daimíel á Fuente del Fresno, 
provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto es de 22.655 pe
setas -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de ¡ 1 de Septiembre de 18M5, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio, de Fomento; hall ndose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.
! Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas 
en metálico, ó en efectoá de la Deuda pública al tipo que des 
asta asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1889.=El Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.
D N. N , vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha .. . de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Dalmiel á 
Fuente del Fresno, provincia d  ̂ Ciudad Real, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujección á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del jfróxi- 
m om es de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Infantes á Manzanares, provincia de 
Ciudad Real, cuyo presupuesto es de 16.451 pesetas 90 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio yen  el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Re admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el '¿0 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos, cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qu.e les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
lés, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de lb89.=El Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.
D N.N , vecino de según cédula personal núm

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Infantes á Man
zanares, provincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le ra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1889 á 90 de la carretera .de Alcázar á Cuenca, provincia 
de Ciudad Real, cuyo presupuesto es de 11.864 pesetas 50 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 18'6, en Madrid ant^ ]a 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
gaiantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico, c en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las-mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1889.=E1 Director general, San 
Bernardo. •

Modelo de proposición?
D. N. N., vecino de  ., según cédula personal núm. v

enterado del anuncio publicado con fecha... . de .. . últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de alcázar á Cuen
ca, provincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . ..

(Aquí la proposición que se haga, admitendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que. será des 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna.cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
j ■ ■ ■' : ■ i

Fn virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalan o el día 25 del próxi

mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Puerto-Lápiche á Ciudad Real, en esta 
provincia, cuyo presupuesto es de 16.260 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Síinisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, -y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proprosiciones se presentarán en pliego cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 170 píesetes en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tápo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de Lc89.=El Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm

enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  de .. último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta áe las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Puerto Lápi- 
che á Ciuda 1 Real, en esta provincia, se compromite 1 tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.. .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los a mpios para conservación en 1889 
á 9o de la carretera de Madrid á Cádiz, sección de Manzana
res á Valdepeñas provincia de Ciudad Real, cuyo presupues
to es de l9 680 pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condición ¡s y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Ciudad Real.

Se-admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 * de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 20 ■ pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 18S9.=E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.

D N. N., vecino de , según cédula personal núm ,,
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras dé acatóos para 
conservación en 1889 á 9o de la carretera de Madrid á Cádiz, 
sección de Manzanares á Valdepeñas, provincia, de Ciudad 
Real, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadarnen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1889 á 9 * de la carretera de Madrid á Cádiz, sección de Puer
to-Lápiche á Manzanares, provincia de Ciudad Real, cuyo pre
supuesto es de 19 7 H pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 1> de Septiembre de 1,886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, con liciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ¿00 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- 

1 biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite
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haber realizado el dopósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1889.—El Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .... . ,
enterado del anuncio publicado con fecha de  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Madrid á Cádiz, 
sección de Puerto Lápiche á Manzanares, provincia de Ciu 
dad Real, se comnromete á tomar á, su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 24 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Baza á Huércal Overa, provincia de Alme
ría, cuyo presupuesto es de 18 921 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil d̂  la, nrovincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la ¡echa hasta el 2o de Enero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre do 1889.=E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de posposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1^9 á 90 de la carretera de Baza á Huércal 
Overa, provincia de Almería, se compromete á tomar á su. 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pes das y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución^ de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

. (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 24 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Enero, á la una de m tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios vp«ra conservación en 
1889 á 90 de la carretera de Málaga á Almería, en esta pro
vincia, cuvo presupuesto es de 14.7$9 pesetas 35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en.el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellano de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 18S9.—E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de , según cédula personal núm....

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e ... . últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen parala ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 18*9 á 90 de la carretera de Málaga á Alme
ría, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda prepuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pro ponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 24 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta, de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Puerto Lumbreras á Almería, en esta 
provincia, cuyo presupuesto es de 11.894 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofioina, 
desde el nía de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos dñs y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase ¡1.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas, en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento qu3 acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua- 
tes se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1889.—El Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha de. . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con 
ser vació n en 1889 á 90 de la carretera de Puerto Lumbreras á 
Almería, en esta provincia, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determine ñámen
te la cantidad en pesetas y cén,irnos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así oomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 24 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1889 á 90 de la carretera de Murcia á Granada, provincia de 
Almer¡a, cuyo presupuesto es de 31 613 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el-local que 
octipa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en los horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el '¿0 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles ele la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 320 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1889. =E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de posposición.

D. N N., vecino d e .. . . . .  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicadlo con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1889 á 90 de la carretera de Murcia á Grana
da, provincia de Almería, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 24 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de la estación de Viiclies á Almería, en 
esta provincia, cuyo presupuesto es de 40.490 pesetas 93 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próxim<o, yen 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber

realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1889.—El Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm..; .. 9

enterado del anuncio publicado con fecha d e ... . últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las ob as de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de la estación de 
Vilches á Almería, en esta provincia, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 19 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en KS89 
á 90 de la carretera de Campo de Caso á Oviedo, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto es de 21.825 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento;hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de '.J<0 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1889. =E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposicióoi.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  d e .. . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen parala adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1889 á 90 de la carretera de Campo de Caso á 
Oviedo* en esta provincia, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 19 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en publica subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Eibadesella á Cañero, provincia de 
Oviedo, cuyo presupuesto es de 31.248 oesetas 91 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 330-pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda púbuca a.1 tipo que les 
está asigna !o por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en e acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de No ñembre de 1889.==E1 Dire ctor general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N.,xvecieo d e .. . . ,  según cédula personal n ú m . , 

enterado del anuncio publicado con fecha . . .  . d e .. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las ooras de acopios, para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Eibadesella á 
Cañero, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorasidó 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que ?>o se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por. 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras,así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Pecha y firma del proponente.)



Gaceta de Madrid.—Núm. 330 16 Diciembre 1889 789

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1889 á 90 de la carretera de Lugones á Avilés provincia de 
Oviedo, cuyo- presupuesto es de 13.568 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
gcupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina- 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos chiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposisiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente camo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
métalico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, sé procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1839. =E 1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.

D.N.N., vecino de , según cédula personal núm .. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  de  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1889 á 90 de la carretera de Lugones á Avilés, 
provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de .

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se conpromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la. carretera de Villalba á Oviedo, en esta provincia, 
cuyo presupuesto es de 43.32.9 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de d i de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 440 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1889.—El Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de . . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha de . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Villalba á Ovie - 
do, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 99 de la carretera de Ponferrada á la Espina, provincia de 
Oviedo, cuyo presupuesto es de 35.252 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y phmos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en él Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta el 29 de Enero próximo y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles cíe la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arregláncfbse al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será"de 360 pesetas en 
metálico, ó en efectos d® la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber

realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1889.=E 1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1889 á 99 de la carretera de Ponferrada á la Es
pina, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1® de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1889 á 90 de la carretera de Torrelavega á Oviedo, en esta 
provincia, cuyo presupuesto es de 64. i35 pesetas 9o céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos corréspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admi nirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad éue ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 650 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá, en el acto á un so teo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1889. =E 1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  d e  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Torrelavega á 
Oviedo, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qué no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de ^9 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Adauero á Gijón, provincia de Oviedo, 
cuyo presupuesto es de 14.970 pesetas 81 cénfimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 13-J6, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
oéüpa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de Enem próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicionesiguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1889.=E1 Director general. San 
Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino de según cédula personal núm.. . , . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de . . . últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Adán ero á Gijón, 
provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi

cación en pública subasta de acopios para conservación es. 
1889 á 90 de la carretera de Gibraleón á Ayam >nte, provincia 
de Huelva, cuyo presupuesto es de 28.826 pesetas 82 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la- 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que; 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 240 p esetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento qu ‘ acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más propsieiones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1889. =E 1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposieión.
D. N N , vecino de... ., según cédula personal núm........

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 40 de la carretera de Gibrul *ón á Aya- 
monte, provincia de Huelva, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad' 
de........

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en ,ue no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en L tra. por la 
que se cumpromete el proponente á la ejecución de las obras,, 
así como toda aquella en que se añada alguno cláusula.)

(Fecha y firma del proponente )

En virtud de lo dispuesto por Real orden de I a de Octubre^ 
último, esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación: 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 
á 9o de la carretera de La Palma á Almonte, provincia de 
Huelva, cuyo presupuesto es de 11.268 pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina. desde el día de la fecha hasta el 20 de lanero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos eiviles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de » -0 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismos.

Madrid 18 de Noviembre de 1889.=E1 Director general, San 
Bernardo.

Modelo de proposición .
D. N. N. vecino de..  . ., según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado confecha . . .  de . . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 18^9 á 90 de la carretera de La Palma á Almonte,. 
provincia de Huelva, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .

(Aquí la proposición que se haga, admtiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponentep  la ejecución de las obras,, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubrer 
último esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 889 
á 90 de la carretera de ^anta Olalla á Fregenal, provincia de 
Huelva, cuyo presupuesto es de 18.087 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de. Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,, 
desde el día de la fecha hasta el 20 de En jro próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles déla 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corno ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1889. =E 1 Director general, San  
Bernardo.



790 16 Diciembre 1889 Gaceta de Madrid.— Núm. 350
Modelo de proposición.

D N. N ., vecino d e  , según cédula personal n ú m .. . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha, . . .  d e . .. último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju^ dicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en J8's'9 á be de la carretera de Santa Olalla á Fre- genai, p r o v in c ia  de Huelva, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquel a en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre últim o, esta Dirección general ha señalado el día 2ó del próximo mes de ,;m rn. á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1889 á 90 de la carretera de Alcalá de Guadnira á Huelva, en esta provincia, cu vo presupuesto es de 11.289 pesetas 36 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrución de 1 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Huelva.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien te d¡d Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignadm por tas respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Noviembre del889.= 'E l Director general, San Bernardo. Modelo de proposición.

D .N .N ., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con f e c h a . . . . .  de . . .  ú ltimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1889 á 90 de la carretera de Alcalá de Gua- daira á Huelva, en esta provincia, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á les expresados requisitos v condiciones, por la cantidad d e ........
( vquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el ‘proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I S I O N A L  

Gobierno de la  provincia de B aleares.
Sección de Fomento —Carreteras.

En virtud de órdenes de la Dirección general de Obras públicas de 30 *'e Octubre último, he dispuesto que el día 2 dél próximo Fuero, á las doce del día, tengan efecto las subastas de acó] ios para, conservación durante el presente año económico de las carreteras que se expresan en la, relación que se inserta al pie de este anuncio con los respe-divos tipos de subasta.Las se bastas se celebrarán en este Gobierno el día y hora señalados, coji arreglo á lo prevenido en la instrucción de 18 de Marzo de 1 5 2 , hallándose de manifiesto en la Secretaría del mismo hasta aquella fecha los presupuestos y condiciones respectivos; en la inteligencia de que no será admi ida ninguna proposición que se refiera á más de una carretera.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel timbrado de la clase 11.a, y arregladas exactam ente al modelo que se inserta á seguida. A cada proposición se aconij añará el talón de depósito del 1. por 100 del presupuesto de contrata, realizado en la Caja del Tesoro de esta provincia.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación, abierta  entre sus autores, con arreglo á la citada instrucción, fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedando las demás i  voluntad de los Imitadores.
Los gastos de inserción de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  

M a d r i d ‘serán á  cargo de los rem atantes.
Palm a 12 de Diciembre de 1889.—El Gobernador, Ricardo Ayuso. Modelo de proposición. s *
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio inserto enel Boletín oficial de la provincia para la subasta de los acopios para la conservación de la carretera d e . d e  los requisitos y condiciones que se exigen en el correspondiente proyecto, se compromete á tom ar á su cargo los mencionados acopios, con estricta sujeción á los referidos requisitos y condiciones, por la cantidad de  (Aquí la proposición escrita; la cantidad en letra.)

(Fecha y firma )
Relación de las carreteras con sus respectivos tipos de subasta, que se cita en el anterior anuncio.

Pesetas.
\ ----- ’— v

B e Jbiza á San Juan B autista ............................... 7.002‘77De Sineu á los baños de San Juan  de Campos. 6.499‘80D e .m ra .á  Potlensa......................................  7;998*66De Pátina á Estallenchs . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . .  6.9 6 60
De la Estación de Santa María á M ontiuri. * . . .  5.999‘55

901—S

üS&t&cién C en tra l d© T elégrafo» .
DÍA 15

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidas m  dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Talavera.—Felipe González Sujay Espoz y Mina, 18, prin  cipal.Bilbao.—Zuazagoitia. Carmen, 32 Talavera.—Eugeuio García, Greda, 6.Pamplona.—Ramón Sierra, para Domingo Aguado, sin 

senas.Yalladolid.—Julián Calleja, c^lle de C arretas, 27.Ciudad Real —Eladia Sánchez, Cañizares, 3.
Sevilla.—Luis Llano, Mesón Paredes, 2.

NORTE
Málaga,—Manuel Macías, Fernando Santo, 5, tercero iz

quierda.Idem .—García Morillo, Malasaña, 10.
MEDIODÍA

G ranafá .—José Jim énez, músico del prim er regimiento 
de León.

SUR
M álaga.—Vicente Bustaraante, Atocha, 151.Trujillo.—José hornero, Zurita, 16, principal.

NOROESTE
Bordeaux.—Augey, calle Ferraz, Madrid.
Madrid 15 de Diciembre de 1889. — Por el Jefe del Centro, 

Vicente G. Segura.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M onte de P iedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verileadas en la Caja de Ahorros el domingo 15 de Diciembre de 1889.
I i e R E S O W

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

trcpo&ente*- ¡Siicto.*- Cot&I d a ’por Impo- itnpo- enocn-e* asutes pesetas.

Central. — Plaza de SanM artín...............  1.340 175 1.515 185.776
Sucursal 1.a — Plaza de San Millán, núm. 1 1 ... 192 20 212 23:147Idem 2.a— Corredera Baja de San Pablo, 14. . . . . .  164 11 175 19:845Idem 3.a — Calle del Clavel, 4.................  158 9 167 15.846Idem 4.a—Calle del L eónJ número 30..........   j ISO 21 201 22.265

T o t a l e s ...........   2.034 238 2.270 266.879

EN LOS DIAS 13, 14 Y 15 DE DICIEMBRE
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

«•eiuxeg-ro» íáfcst* í'etal ck importe;,por ú teinfce- en«Q8Dt& groa. pesetas,

Central. — Plaza de las 
Descalzas  . 211 226 437 258.540

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. ! onsejeros siguientes: D Rafael Cervera. —Ma qués de Perales =  D. Miguel Mathet y González.=D. Manuel Cá- viggioli.—D. Antonio Cantero y Seirullo-=D. Felipe González Vallarino.—D. José Alvarez Marino. =  D. Ignacio Suárez García, — Marqués de Barbóles. =^D. Rafael de la Cruz y C appa.=D . Federico Luque —D. José María de Pando y Saa- vedra = D . Rafael Prieto y Cauíes. - D. Pablo Ruiz de Ve- lasco. =C onde de Lascoiti.—Vizconde de Torre-Alm iranr.a.= D. Mariano González Dueñas. —Marqués de Camarines.
El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A udiencias territoria les.
VALLADOLID 

D. Heliodoro Rojas de la Vega, Secretario de sala de la 
Audiencia territorial de Valladolid.

Certifico que en la causa procedente del Juzgado de ins
trucción del distrito de la Audiencia de esta capital, seguida 
contra Sotero de San Segundo Biázquez y otro rebelde, poT 
quebrantam iento de condena, obra la requisitoria, cuyo tenor 
literal, es el siguiente:

«La Sala de lo crim inal de esta Audiencia territorial de 
Valladolid.

Por la presente pública requisitoria se cita, llam a y em
plaza á Sotero de San Segundo Biázquez, natural de Avila,, 
hijo de Francisco y de Manuela, de estatura regular, pelo 
rubio, barba poblada y larga, ojos castaños; viste pantalón 
de corte claro, chaleco de bayona color café, y calza botinas 
de becerro, para que se presente en la cárcel de esta A udien
cia dentro del término de diez días; apercibido que de no ve
rificarlo, se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civile* 
como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho Sotero San Segundo Biázquez, y 
verificada ésta, lo pongan en precitada cárcel á disposición 
de esta Audiencia.

Dada en Valladolid á 28 de Noviembre de 1889.=Leopol- 
do Créstar Gonzalo V aldés.=Tom ás Zum alacárregui.»

Y para rem itir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
con objeto de que tenga lugar la inserción de la requisitoria 
transcrita  en el mencionado periódico, firmo la presente en 
Valladolid á 5 de Diciembre de 18S9.=Lieenciado Heliodoro 
Rojas. J—8085

Juzgados de primera instancia .
MADRID—ESTE

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Julián  Martínez Molina, conocido por Julio, de veintinueve 
años de edad, natural y vecino de esta capital, que habite en 
la calle Palm a Alta, núm . 51, segundo izquierda, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán *á contarse 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á fin de que.extinga la pena que 
le ha sido im puesta en causa sobre estafa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M el ReyD . Alfon
so X III (Q. D. G.) y en el de su A ugusta Madre la Reina Re
gente exhorto y requiero, tanto  á las Autoridades civiles 
como m ilitares que pertenezcan á la policía judicial v sepan 
el paradero de expresado individuo, procedan á su prisión y 
conducción á la cárcel de este partido judicial.

Dada en Madrid á 4 de Diciembre de 1889.—Ricardo Saa
vedra.—El Secretario, Vicente Rodríguez Fueyo. J —8066

MADRID—OESTE
D L aurentiro  Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción dél 

distrito del Oeste de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Constantino 

Novoa, hijo de padre desconocido y de Francisca Novoa, de 
28 años, natural de Daniel, partido de Oinzo (Orense) j^rria-? 
lero, y que habitó Ventosa, 12, bajo, c u v o  actual domicilio y . 
paradero se ignoran para que dentro d< l término de diez días, 
á contar desde la inserción de lá presente, comparezca en 
este Juzgado para oir un requerimiento y ex4inguir la pena 
que le ha sido im puesta en causa; por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

AsimisTno*ruego y encargo á todas las A utoridades, así 
civiles como m ilitares, procedan á su busca y captura, con
duciéndolo, caso de ser habido, á la prisión celular en con
cepto de preso.

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 1 ^ 9 .—Laurentino 
Ocampo.—.El Secretario, Eugenio Sarm iento. J—8067

D. Laurentino Ocampo y Caotrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta capital.

Per la presente se cita, llama y emplaza á Damián Gómez 
Franco, de veintiún años de edad, hijo de Pablo y Marcelina, 
natural de Madrid, jornalero, que habitó ronda de Segovia, 
número 11, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia en causa con
tra  el mismo y otro seguida por soborno; apercibido que dé 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades, así 
civiles como militares, procedan á su bu ca, captura y con
ducción á la prisión celular, en calidad de pre»o.

Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 1889.=rrI.aurentino 
Ocampo y Castrillo.=E1 Secretario, E g e n io  Sarmiento.

J —8068
P ara dar cumplimiento á una carta orden rrocedente de 

la Sala segunda de la Audiencia del distrito y autos ejecuti
vos que en la misma penden en apelación, promovidos por 
D. Braulio Ramírez Ruiz con D. Francisco Santibáñez Luen
gas, sobre pago de pesetas, se requiere por medio del presen
te al D. Francisco Santibáñez para que dentro del término de 
diez días comparezca ante dicho Tribunal debidamente repre
sentado á sostener la apelación que interpuso en ellos; aper
cibiéndosele que de no verificarlo se le tendrá por decaído de 
su derecho para sostener expresado recurso, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 1889.=V .° B .°=Federico Mon- 
sa lve .= E l actuario, Juan  Rodríguez . 531—P

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
José Luis Pereira, natural de San Félix de Bonn, partido de 
Negreira, provincia d é la  Coruña, hijo natural de Dolores, de 
catorce años de edad, soltero, sirviente y cuyas demás cir
cunstancias de filiación, domicilio y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días comparezcan ante 
el expresado Juzgado a satisfacer la m ulta de 195 pesetas que 
le han sido im puestas en causa por hurto; previniéndole que 
de no comparecer en el indicado térm ino será declarado re
belde, y  le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo i  
la ley.
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í  Al propio tiempo se encarga, tanto á las Autoridades civi- 
es como militares que tengan noticia del actual domicilio ó 

paradero de José Luis Pereira, procedan á su captura y lo 
conduzcan á la prisión celular de esta Corte á mi disposición 
en clase de detenido comunicado.

Dada en Madrid á 4 de Diciembre de 1889— Laurentino 
Ocampo —Francisco Villanueva. J—8940

D. Federico Monsalve y Callejo, Magistrado de Audiencia 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
del Oeste de la misma.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía de D. Ber- 
nardino Franco Alonso se ha incoado por el Presbítero Don 
Santiago López Cachón, de esta vecindad, expediente para 
que se le provea de título de propiedad de un terreno de más 
de una fanega de cabida, llamado Corrales del Mellado, sito 
en el barrio de Chamberí, lugar denominado vereda de Pos
tas, de este término, pasado el camino del Zarzal, cerca del 
Vivero y noria de la villa de Madrid, hoy almacén de la mis
ma, que linda: al Norte con la calle de Rio Rosas; al 8ur 
otros solares; al Este calle de Alonso Cano, y al Oeste, con 
tapias del almacén general de la Villa de Madrid; cuyo terre
no dice que adquirió por compra, verificada en 18 de Octubre 
de 1881 á D. Pedro Pérez Granja, que hoy se ignora su pa
radero.

En su consecuencia, y á tenor de lo prevenido en el ar
tículo 404 de la ley Hipotecaria, he acordado que se cite á 
D. Pedro Pérez Granja y á los que tengan en la finca deslin
dada cualquier derecho real, y convocar á las personas igno
radas á quienes pueda perjudicar la inscripción de aquella en 
el Registro de la propiedad, á fin de que en el término de 
ciento ochenta días, siguientes al de la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan si quie
ren alegar su derecho.

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 1889. = V .°  B .^ F e 
derico Monsalve.—El actuario, Julián Villanueva.

529—P
MALAGA—SANTO DOMINGO

D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta capital.

En virtud de la presente se cita por una sola vez, y tér
mino de diez días, á Antonio Chamorro Martín, natural de 
Ardales, vecino de esta ciudad, de veintidós años de edad, 
con instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro de dicho término, contado desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de M a d r id , se presente en la cárcel pública de esta ciudad á 

^cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa que se 
le siguió sobre estafa; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re
belde.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la po
licía judicial que tengan noticias del paradero del referido, 
procedan á su detención, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Diciembre de 1889.= 
Juan Rodríguez. = E i Escribano, Luis Pérez. J- -̂8070

MURCIA—SAN JUAN
De orden del Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Juan de esta ciudad y por virtud de providencia dictada con 
esta fecha en causa que se instruye en dicho Juzgado y mi 
actuación contra D. José María Gareerán Sánchez Solís sobre 
estafa, se cita por la presente á D. Antolín Ortiz de Taranco, 
empleado que ha sido en la sucursal del Banco de España en 
esta provincia, para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la misma en los periódicos oficiales, 
comparezca en el referido Juzgado á prestar declaración en 
la indicada causa. •

Murcia 2 de Diciembre de 188}. =E1 actuario, Bartolomé 
Costa. J—8048

MUROS
D. José María Cereijo y Fernández, actuario en el Juzgado 

de instrucción de la villa y partido de Muros. —
Por la presente y á virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Luis Fraga Bermúdez de Castro, Juez de instrucción 
de este partido, cito en forma á Antonio Santiago Rama, ve
cino de San Julián de Torca, ausente en ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G ac e ta  de M a d r i>, compadez
ca en este Juzgado á rendir declaración como testigo en su
mario que se instruye contra F<ancisco Cernadas y otros por 
«stafa á Manuel Santiago; lo que cumpla b^jo la multa de 5 
á 50 pesetas.

Muros 2 de Diciembre de 1889.=José M. Cereijo y Fer
nández . J—8044

NAVALCARNERO
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de Navalcarne- 

ro y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que compa

rezcan ante este Juzgado dentro de diez días á declarar é ins
truirles del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal á 
los parientes de un hombre desconocido, desarrapado y meo 
digo, como de sesenta á sesenta y cinco años de edad, color 
moreno, canoso y calvo, nariz y boca grandes, ojos pardos, y 
vestido con chaqueta, pantalón* camisa y calzoncillos, cuyo 
cadáver se encontró sin s^ñal alguna de violencia, extramu
ros de Villaviciosa de Odón, pueblo de este partido, el-día 27 
de Noviembre último.

Dado en Naválcarnero á 2 de Diciembre de 1849.=Diego 
López Moya.=Por mandado de S. S., Licenciado Ramón 
Puertas. J—8071

NOYA
D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de instrucción de la 

villa de Noya y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

José Santiago Rodríguez, marinero y vecino del puerto de 
Palmeira, distrito de Riveira, en este partido, para que den
tro del término de diez días, siguientes al de su inserción en 
el Boletín oficial y G aceta  de Ma d r íd , comparezca ante este 
Juzgado á prestar la correspon dente declaración y contestar 
á los cargos que le resultan en la causa criminal que contra 
el mismo instruyo sobre desobediencia al Alcalde de barrio 
d*-1 Palmeira D. Benito Fernández y otros excesos; bajo aper
cibimiento de que si no compareciere será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que proceda; pues así lo he acordado 
en providencia de 2 del corriente, toda vez que buscado en su 
domicilio no fué habido, ignorándose su paradero.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
encargo y requiero á las Autoridades civiles y militares, de
pendientes de las mismas y agentes de policía judicial, se 
sirvan proceder á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta capital del expresado José Santiago Rodríguez, cuyas 
señas se consignan á continuación, y contra el que se decre
tó su prisión provisional hasta que preste fianza de estar á 
juicio por valor de 1.000 pesetas; pues en hacerlo así auxilia
rán á la recta administración de justicia.

Noya 3 de Diciembre de :8*9.=Avelino Alvarez C. y Pé
rez. =E1 Escribano Secretario, Andrés Vidal Núñez.

Señas del procesado.
Edad treinta años, estatura regular, pelo castaño oscuro, 

ojos al pelo, nariz regular, boca ídem, barba poblada; viste 
pantalón de tarazona negra., camiseta de mahón azul, chaque
ta de chinchilla azul, y gorra; gasta botas de becerro negro.

J—8072
ORG1VA

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, etc.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. A n
tonio Ortega, vecino del Padul, cuya actual residencia se ig
nora para que en el término de quince días, á contar desde 
la fecha de la inserción del presente en la G a c e t a  de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado 
con objeto dé notificarle y hacerle saber el sobreseimiento 
libre y costas de oficio acordado por la Audiencia de Albuñol 
en causa seguida contra un individuo del pueblo de Lanjarón 
sobre injurias al Ortega.

Dado en Orgiva á /9 de Noviembre de 1889.—Ramón Es- 
I teva,=Por mandado de S. S., Ramón Gil. J—8073

SAN SEBASTIAN
D. Godofredo de Bessón, Juez de instrucción de esta ciu

dad de- San Sebastián y su partido.
 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fermín Courries y Michelena, natural de Fuenterrabía, veci
no de Irún, de edad de veintidós años, soltero maquinista 
que fué en las minas de San Narciso, hijo de Bernardo y de 
María Bautista, de ignorado paradero, y cuyas senas perso
nales son: estatura regular, ojos y pelo castaños, boca gran
de, labios abultados, sin barba, color sano, visciendo panta
lón y blusa azules, boina azul oscuro y alpargatas, para que 
dentro del término de diez días se presente en la cárcel ci
vil de esta ciudad á prestar declaración indagatoria en causa 
criminal que contra el mismo instruyo sobre robo; aperci
biéndole de que de no hacerlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Requiérase al propio tiempo á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura de dicho procesado 
Courries, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel civil de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 2 de Diciembre de 1889.=Godo- 
fredo de Bessón. =  Por su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña. J—8045

D Julián de Egaña, Secretario del Juzgado de instruc
ción de esta ciudad de San Sebastián.

En virtud de providencia dictada el día de hoy por el se
ñor Juez de instrucción de e3te partido en la causa criminal 
que en este Juzgado se instruye sobre hurto contra Francis
ca López Rincón, sirvienta, de edad de diez y nueve años, 
natural de Bahab n, provincia de Burgos, por la presente cé
dula se cita á Jacinta López, hermana de dicha procesada 
Francisca, sirvienta, con último domicilio conocido en Ma
drid, calle de Doña Bárbara de Braganza núm. 5 duplicado, 
piso 4.° izquierda, para que el día 23 de los cor ientes y once 
horas de su mañana, comparezca en la Sala de audiencias de 
este Juzgado á prestar declaración como testigo en dicha 
causa; bajo la multa de 15 pesetas si no lo verifica.

San Sebastián 2 de Diciembre de 1889.=Licenciado Ju
lián de Egaña. J—8046

SEVILLA— SAN VICENTE
D José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de quin

ce días, contados desde que la presente aparezca inserta en 
la G aceta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, á 
Francisco Castañeda Carrasco y á Ramón García Navarro, 
cuyos individuos se fugaron de la cárcel de la villa deUrui- 
lleiia el día 22 de Mayo último, donde estabán de tránsito 
para Trujiiio, para que durante di ho término se presenten 
en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, 
número o, á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que instruyo por mencionado hecho; apercibidos que

de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, sien
do declarados rebeldes.

Asimismo requiero á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial para que practiquen las más eficaces 
diligencias en averiguación del paradero de dichos procesa
dos, y habidos, dejarlos en la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 23 de Diciembre de 1889.=José de Le
zameta. =E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—8047
TORROX

De orden del Sr. Juez de instrucción de este partido Don 
Ramón Mazaira y Beltrán, y en virtud de providencia de este 
día en la ejecutoria dimanante de causa seguida contra Mi
guel Alonso García y otro3, vecinos de Nerja, sobre hurto, se 
manda citar á dicho procesado Miguel Alonso García, el cual 
no ha sido hallado en el pueblo de su domicilio, ignorándose 
su paradero, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar del en que aparezca inserta esta cédula en el L-oletin 
oficial de la provincia y G a c e ta  de M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del que autoriza á ser citado y em
plazado para ante el Juzgado municipal de Nerja; con aper
cibimiento de que si no lo verifica dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que tenga efecto la citación acordada ex
pido la presente en Torrox á 30 de Noviembre de 1889. = F er- 
nando de Sevilla. j — %48

TUY
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de Tuy.
Por medio del presente cito y llamo á María de la Con

cepción Freire Carnero, en la actualidad ausente en ignora
do paradero, á fin de que dentro del término de quince días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Corredera de 
esta población, para prestar declaración en causa que se 
instruye sobre desaparición de un expediente de pobreza 
para litigar, promovido por Telmo Comesaña Gómez contra 
D. Vicente Vieites y González, y Doña María de la Concep
ción de Pazos de Reyes, y ofrecerla el procedimiento; aper
cibida de que en otro caso le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Tuy 30 de Noviembre de 1889.= P . Calvo y Camina. = D e  
orden de S. S., José Linares. J—g049

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Bascotis Nicodemus, hijo de Antonio y de Juana, natural de 
Baños de Sena, provincia de Sena, Italia, de cincuenta á cin
cuenta y cinco años de edad, soltero, sin instrucción, vende
dor ambulante de figuras de escultura, el cual residía en esta 
ciudad, calle de BurulI, núm. 36, entresuelo, para que en el 
término de nueve días comparezca ante este Juzgado, en 
virtud de haberse decretado su prisión por haberse ausenta
do, ignorándose su paradero y no haber comparecido al juicio 
oral de la causa que se instruye contra el mismo y otro sobre 
lesiones mútuas; apercibido de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho Bas
cotis, y caso de ser habido lo pongan en las cárceles de San 
Agustín de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 4 de Diciembre de 1889.=Lamberto 
Rodríguez Trelles.=De orden de S. S., Cándido Gallart.

J—8059

VILLANUEVA DE LA SERENA

En cumplimiento de una orden de la Audiencia de lo cri
minal de Don Benito, referente á sumario que se sig ie con
tra Jeiónimo Francisco Perce Puerto por lesiones, el Sr. Juez 
de instrucción de este partido se ha servido dictar providen
cia en el día de hoy, mandando citar á Teresa Silva Jarami- 
11a, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 13 de 
Enero próximo comparezca ante dicho Tribunal, á las once 
de su mañana, á las sesiones del juicio oral de expresada 
causa; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e ta  de Ma d r id , al fin ex
puesto, extiendo la presente en Villanueva de la Serena á 2 
de Diciembre de 1889.=EU Secretario, Florencio Casas.

J—8051
VILLANUEVA Y GELTRU

D. José Catalá y Fleuxá, Juez de instrucción de Villanueva 
y Geltrú y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 
López Vigo, hijo de Joaquín y de Enriqueta, de veintidós 
años, soltero dependiente de comercio, natural y vecino de 
Barcelona, cuyo sujeto es de estatura regular, color moreno, 
barba cerrada, pelo negro, algo bizco; viste americana, cha
leco y pantalón de lana oscura, corbata negra, camisa blanca 
y botines debecerro, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la insercióa de la presente en la G a c e t a  
de Ma d r id , comparezca ante S. E. la Audiencia de Barcelona 
en méritos de causa criminal sobre hurto de un tapabocas; 
bajo apercibimiento, de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes
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de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
i  las cárceles de este partido, y á mi disposición, del expre
sado Luis López Vigo.

Dada en Villanueva y Geltrú á 29 de Noviembre de 1889.= 
.José Catalá.=Por su mandado, Ramón Moros. J—8019

Juzgados municipales.
MAGACELA

D. Juan Ramírez de Mendoza, Licenciado en Derecho ci- 
vril y canónico, y Juez municipal de esta villa.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Eulogio Vidar- 
■ie Zabala y José Peiró Sánchez, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca á celebrar juicio de faltas después de 
‘transcurridos diez días del en que se inserte la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , por haberlos encontrado en la estación 
del ferrocarril de esta villa, el día -8 de Abril último, que ve
nían en el tren correo, núm. 56, desde la de Getafe, sin estar 
provistos de los correspondientes billetes.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y á los agentes de policía judicial la busca, captura y 
remisión á este Juzgado, con las seguridades convenientes, 
de expresados sujetos, cuyas señas personales se insertarán 
á continuación.

Dada en Magacela á 4 de Diciembre de 1889.=Juan Ra
mírez de Mendoza. =E1 Secretario interino, Vicente Quirós.

Señas de Eulogio Vidarie Z bala.
Veintidós años de edad, estatura regular, color blanco, 

ojos azules, nariz y boca regulares, barba escasa.
Señas de José Peiró Sánchez.

Veinticinco años de edad, ojos pardos, estatura regular, 
«color trigueño, nariz y boca regulares, barba escasa.
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NOTICIAS OFICIALES

Compañía general de tabacos de Filipinas.
El Consejo de administración, según lo prevenido en el 

artículo 33 de los estatutos, ha acordado convocar á los se
ñores accionistas para celebrar junta general ordinaria el 
día 31 del actual á las once de la mañana, en Barcelona, en 
el domicilio social, Rambla de Estudios, 1, principal, con el 
objeto de dar cuenta del séptimo ejercicio social.

Según lo dispuesto en el art. 31 de los estatutos, la junta 
«e constituirá y celebrará la sesión, sea cual fuere el número 
de los concurrentes y el de las acciones representadas.

Para tener derecho de asistencia es necesario depositar 
«n las ca as de la Sociedad cincuenta acciones cuando menos; 
con arreglo á lo que prescribe el art, 35. El depósito podrá 
efectuarse en Barcelona hasta el día 28 del actual, álas cinco 
de la tarde; en Madrid, en el Comité delegado de 1a. Compa
ñía, Conde de A randa, 5, bajos; y en París, en el Comité de
legado en aquella capital, 69, rué de la Victoire; en ambos 
puntos hasta las tres de la tarde del día 27 del corriente. En 
dichos centros se expedirán los resguardos y papeletas de 
entrada á Jos depositantes. 
r El derecho de asistencia podrá delegarse en otro accionis

ta, para lo cual se facilitarán ejemplares de poderes en las 
oñeinas de Barcelona, Madrid y París.

Los accionistas que no poséan individualmente cincuenta 
acciones, podrán, según el art 35, reunirse y confiar la re
presentación de sus acciones, cincuenta á lo menos, á uno de 
entre ellos.

Lo que de acuerdo del Consejo se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 1 1 de Diciembre de 1889.=E1 Secretario gene
ral, Alejandro María Maspons. X —825

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a tos  r e c ib id o s  de la s  ca p ita le s  h a sta  la s  o n c e  d e  
la n o c h e  de a y er , h a  l lo v id o  en  B u r g o s , V ito r ia  y P a lm a ; y 
n e v a d o  en  Á v i la ,  y T eru e l.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id »

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Diciembre de 1889.

ALTURA TEMPERATURA 
y humedad del aire

barómetro -----——=  DIRECCION 1 ESTADO
HORAS reducid. _

á 0° y en Humode- 7 í5la#®flel vie:ito- ci®lo«
railfmfitroü ¡?eoo, eido.

'I m añana... 712'48 — 2*2 —2‘ 8 SSO. . Calma. Despejado.
$  m añana... 718 (52 1*8 —-0‘ 2 SSE. . R.# liga Casi desp.*
12 del d i a . . .  713*18 3*8 4*8 N. . . .  Viente* Nuboso.
8 tarde  719*90 7*6 3*4 N. . . .  Id. fte. Celajes.
8 U rde  712*83 5*0 1*6 N . . . .  Idem. . Casi desp.*
9 n o c h e , . . .  713*12 4*2 0*9 N N B . íd e m .. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a ... .   9*2
Idem m ínima..............................................................     — 3*5

D iferencia............................................... .. 0. .  12*7
Temperatura máxima al Sol, á des metros de la tierra» 15*1
ídem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . ................. . . . »  43*8

'D iferooeU ................................... .......................... .. 28*7
Temperatura n;áx¡m ¿ á cielo deser.bierfte, junto 4 la

tierra vegetal ó laborable.................................................... 15*6
Idem m in im ;, id.....................................................       —  8‘#

Diít-iencia....................................................   23*6
Velocidad del viento en las,últimas veinticuatro horas®

(kilóm etros)........................    483
Oscilación barom étrica, Id. (m ilím otros)........................... 8<3
Altura id. eon respecto & la media anual, 4 las nuevo

de la noche....................................................................     4 . 8*1
T ih m a en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península í  las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
15 de Diciembre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tura Fuen» Estad© Estado

a 0*> ", wdn
LOCALIDADES y ^ Divel Tent^i°S Aék d*  481 d®del mar en centem-

milímetros. males, viento, viento, cielo. I* mar.

S.Sebastián. 774 9 8‘ i E . Calma. C ub ierto .. A. agit.*
Bilbao  774*3 7*6 N O ... Idem .. N ebuloso.. Idem.
O v ie d o . , . . .  776*3 4*8 S O .. Brisa.. L lu v ioso .. »
C oruña(7h .) 776*0 5*9 E . Id. fte M. nuboso. Oleaje.
S a n tia g o .... 776‘Q 4 ‘6 N E ... »  N uboso.... »
Orense  778*2 5*0 SE . . Calma. Casi desp,* »
Pontevedra.
V ig o .............. 776*4 9*2 N E ...  Id em .. C ub ierto .. M.tr&n.*

Oportc  774*8 6*4 E . . .  Viento »  Agitada.
Lisboa (8 h.) 772*1 7 ’2 N . . . .  B.J fte. Despejado. G .oleaje
Cáceres........
B ad a joz .... 772*0 5*0 N. . . .  Calma. Idem   *

S .F ern .(7h .) 770*3 4*2 NNE . B.» lig . Idem  Agitada
S e v i l la . . . . ;  768*8 5*0 NE Calma. Idem   »
Málaga  7*9*9 9*0 N O .. Viento. Idem  Tranq.*
G r a n a d a .... 771*0 4*8 S E . . .  » I d e m . , . . .  »

A lic a n te ... .  768‘ 5 11*2 N O ...  B risa.. Idem  Rizada.
M urcia  767*7 8*0 O . . .  ídem. , ¡dem . . . . .  »
V a le n c ia .... 768*6 8*0 N. . . .  Calma. N u b oso .. »
P a lm a . . . . . .  766*0 4*0 N E ...  B risa .. Idem Tranq.*
B arcelona... 766*1 6*6 S  Calma. Despejado. Idem.

Teruel  770*0 1*2 N. . . .  Viento N u b o s o .. .  »
Z a ra g o z a ... 769*2 6*5 N . . . ,  Caima. Idem   »
Soria.............  772*2 2*2 N. . . .  B risa .. Cubierto. . »
Burgos  775 0 P0 N . . Id em .. I d e m . . . . .  »
León. . . . . . .  776*2 3*0 N N E.. Calma. Idem. . . . .  »
V alladolid. . 776*0 5*0 N E ...  » C asicub.*. ®
Salam anca.. 776*1 6*6 S E . . .  B risa .. N u b o s o ... »
Segovia  775*3 1*0 N O ...  Id em .. Cubierto. »  ‘

M adrid  773*6 1*8 SSE. . Td; lig .a Casi desp.* »
E s c o r ia l . . . .  77o 9 5*2 N N E . Viento N u b o s o ... »
Ciudad Real. 772*3 1*6 N . . . .  Calma Despejado. »
A lb a c e te .... 771*8 2*0 O. . . .  Viento, Idem   »

París  773*2 — 2*9 N O ... Calma. Casi desp 0 »
G r is -N ez .... 773*5 1*6 SS E . .  B.a lig . Nebuloso.. »
St. Mathieu. 774*7 7*8 » Calma. Cubierto. . »
Is la d *A ix ... 774‘9 2*4 NE . ,  B risa.. Nuboso.., »
Biarritz  771*8 4*7 ESE. . Idem. . L luvioso... »
C le rm on t...
Perpiñán. . .  766'9 5*3 N O ... V .° fte . Despejado. »
S icie..............
Niza............... 763*5 3*5 E. . . .  Id em .. N u b oso .... »

Roma  .
Nápolee. . . .
P a ierm o.. . .
M alta............

RETRASADOS— Día 14
S e v i l l a . . . . . !  7*6*4 i 5‘ S IONO . » ¡C u b ierto ,.! »
A l ic a n te ... .  763*7 12*6 N O ... Brisa. N ubes. . . .  j Rizada.
L e ó n . ,  I 767*1 j 5*0 ¡N . . . .  Viento. [Cubierto .. i *

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de I á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 175 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*20 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0‘80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

REBES DEGOLLADAS Númer».

Vacas.....................................................................  234
Carneros.................................       330
Terneras................. ............................................ 51
C e rd o s .................. .........     24
Ovejas...................................................................  >

T o t a l . .....................................  639

Su pese en kilogramos.  ....................... 53.890

* Precios i les tablajeros•
Vaca, de 1*18 ¿ 1*26 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1‘18 pesetas el kilogramo. #
Cerdo, á 1*61 pesetas el kilogramo.

I Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la. Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pasetas. Céntu.

Toledo..............................................    2.9‘28‘5l
Segovia..................................................................  1.382*18
Norte  .................................................... 7.593*24
Bilbao................................................................... , 1.733*72
Aragón....................................................................... 1 505*29
Valencia...............................................................     2 954*25
Mediodía...........................     19.963*01
Ciudad Real......................................................    4 565*57
Imperial........................................................   691 ‘81
Arganda..................................   379*06
Correos...............................................   28 01
Matadero de vacas................................................ 14.149*91
Idem de cerdos.. .................................   678*05

Total....................................... 57 846*31
Recaudado en igual fecha del año anterior  70.758*40

Diferencia en menos................. 12.912*09

Madrid 14 de Diciembre da 1889.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  la según 
da hoja del pliego 76, 77 y primera del 78 de las senten 
cias de la Sala segunda del Tribunal Supremo, corres 
pendientes al tomo II.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS!

Primera clase........................  30
Segunda ídem............................ 15
Tercera ídem.........................  12‘50

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.— COLECCION 
W legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á lo» 
señores suscritores el tomo 140 de decreto i , primera parte 
del primer semestre de 1888. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte 
del segundo semestre de 1887. —1

M INISTERIO DE ULTRAMAR.—COMPILACION LBGIS- 
' lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península. ........ 8 pesetas.
Provincias de Ultramar,.. 3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

| NUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 

de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DIA.

San V a l e n t í n ,  m á r t i r .

Cuarenta lloras en la iglesia de la Concepción 
(barrio de Salamanca).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — (Moda).— 

Función 48 de abono.—Turno 3.° par. — lo sublime en lo m i
gar.—El mundo comedia es, ó el baile de Luis Alonso.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Tumo 3.°—Serie 3.a—Las tres cruces.—-El panadizo de Lola.

TEATRO DÉ LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La noclle de la boda.—El padre Alcalde.—La guía ilustrada. —El 
fuego de San Telmo.

TEATRO ESLAVA.—Á. las ocho y media.— ¿Quién ¿S 
casa?—La flor del trigo.—La Calandria.

TEATRO CIRCO DE PRICE.— A las ocho y m edia .- 
Catalina.— Ki-hi-ri-ki.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.— 
Función 64 de abono. — Turno par. — Fabián, é el Doctor 
Negro.


